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La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamentc en los artículos 5 fracciones ty Xl, 6 fracciÓn lV,-15 BIS 4 fracc¡ones ly X' 21,

27 fracción lll, 30 BIS Z Oe la Ley Organica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciud"o d" Méx¡co,4 fracción lV, Sz frácc¡On l, y 10'1 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elementos contenidos en et ;xpediente númiro pÁOf-zOl Z-t ¿+O-SOT-610, relacionado con la denuncia

presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite ta presente ResoluciÓn considerando los siguientes:-----

ANTECEDENTES

cruoao oE MExICO

Expediente: PAOT'2o1 7'1 440-SOT-6'l 0

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a 2 6 iUL 2017

cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2017

Derivado de las gestiones realizadas durante el expediente citado al rubro, se desprende que el domicilio del

inmueble es sta Cerrada de Tórtola, colon¡a Cerrillos lll, DelegaciÓn Xochim¡lco.----

Para la atención de ¡a denunc¡a presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, solicitudes de información y

se informó a la persona denunciante sobre dichas diligenc¡as, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, lV, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de Méx¡co, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN oE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable en materias de desarrollo urbano (uso de suelo) y
ambiental (ruido), como lo son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra y la Norma
Ambiental NADF-oos-AM BT-2013 en materia de emisiones sonoras (ruido), todas para la Ciudad de México y el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco.---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
sig uiente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad, en el inmueble ubicado en
sta Cerrada de Tórtola, colonia Cerrillos lll, Delegación Xoch¡milco, se observó un ¡nmueble ex¡stente de 3 niveles
de altura, constatándose activ¡dades relacionadas con un gimnas¡o (clases de zumba) en la planta baja del
referido inmueble

Al respecto, de la consulta real¡zada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Xochim¡lco, se
desprende que al inmueble objeto de la denuncia le corresponde la zonificac¡ón HRB 2/60 (Habitac¡onal Rural de
Baja Densidad,2 niveles máximos de altura,60% mínimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para g¡mnasio
(clases de zumba) no se encuentra perm itido.-------

Derivado de lo anterior y de las gest¡ones realizadas por esta Entidad, la Coordinación de Verificación
Administrativa del lnstituto de Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México, realizó v¡sita de verificación en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/2068/2017, en el

Con fecha 18 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación pública y Rendición de Cuentas de ta biudad de México, ejerciÓ su derecho a solicitar la

confidencial¡dad de sul datos personales, denunció ante esta Instituc¡ón presuntos incumpl¡mientos en materia de

desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia amb¡ental (ru¡do) derivado de las actividades que se realizan en un

gimnasio ubicado en sta Cerrada de Tórtola número 3, colonia Cerr¡llos 3ra SecciÓn, DelegaciÓn Xochimilco, la
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inmueble objeto de la denunc¡a, toda vez que el uso de suelo para gimnasio (clases de zumba) no se encuentrapermitido en la zonificación aplicable al inmueble, conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente en Xochim ilco.--*----
Por lo anter¡or, las activ¡dades de gimnasio (clases de zumba) que se real¡zan en el inmueble ubicado en sta
Cerrada de TÓrtola, colonia Cerrillos lll, Delegación xochimilco, no se apegan a la zon¡f¡cación aplicable al predio
conforme al Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano vigente en Xichimilco, por lo que corresponde a la
CoordinaciÓn de Verificación Adm¡nistrat¡va del lnstituto de Vérificación Adminiskativa de l; Ciudad be México,
substanciar el procedimiento adm¡nistretivo con número de expediente INVEADF/ov/DUyus/2068/2017,
impon¡endo las medidas y sanciones procedentes de conformidad con el programa referido.-------
2.- En materia ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el inmueble ubicado en
5ta Cerrada de Tórtola, colonia Cerrillos lll, Delegación Xoch¡milco, se observó un inmueble existente de 3 n¡veles
de altura, constatándose actividades relacionadas con un g¡mnasio (clases de zumba) en la planta baja del
referido inmueble, las cuales generaban emisiones sonoras (ru,do).-

Derivado de lo anterior, personal adscrito a esta Entidad realizó el estudio de emisiones sonoras en fecha 1' de
junio de 2017, en el que se concluyó que las actividades que se realizan en el inmueble objeto de la denunc¡a,
constituyen una fuente emisora que, en las condiciones de operación presentes durante la medición desde el
punto de referencia, generaban un nivel de fuente em¡sora de 87.63 dB(A), excediendo el límite máximo
permisible de 62 dB(A) para el horario de las 20:00 a las 06:00 horas, de conformidad cón la Norma Ambiental
para la Ciudad de lvléxico NADF-oo5-AM BT-2013

Al respecto, si bien es cierto que se constataron emisiones sonoras (ruido), derivado de las actividades de
gimnasio (clases de zumba) que se real¡zan en el predio, al momenlo que se respete el uso de suelo conforme al
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco, las activ¡dades de gimnasio (clases de
zumba), deJarán de ex¡stir y en consecuenc¡a el ruido desaparecerá

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial a la Ciudad de lvléxico,90 fracción X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de l\iléx¡co, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad, en el inmueble
ubicado en sta Cerrada de Tórtola, colonia Cerrillos lll, Delegación Xochimilco, se observó un inmueble
ex¡stente de 3 niveles de altura, constatándose actividades relac¡onadas con un gimnasio (clases de
zumba) en la planta bala del referido inmueble, las cuales generaban emisiones sonoras (ruido)

2. Oe la consulta real¡zada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Xochim¡lco, se
desprende que al predio objeto de la denuncia le corresponde la zonif¡cación HRB 2/60 (Habitacional
Rural de Baja Densidad, 2 niveles máx¡mos de altura, 60% mÍnimo de área libre), donde el uso de suelo
para gimnasio (clases de zumba) no se encuentra permit¡do

3. Corresponde a la Coordlnac¡ón de Ver¡ficación Adm¡nistrativa del lnstituto de Verif¡cación Administrat¡va
de la Ciudad de Méx¡co, substanciar el proced¡miento admin¡strativo con número de expediente
INVEADF/OV/DUYUS/2068/2017, toda vez que el uso de suelo para gimnas¡o (clases de zumba) no se
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encuentra permitido en la zonificacaón aplicable al inmueble, conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.----

4. Personal adscrito a esta Entidad realizó medición de ru¡do en el ¡nmueble objeto de la denuncia,
obteniendo como resultado 87.63 dB(A), lo que rebasa lo establec¡do en la Norma Ambiental para la
C¡udad de México NADF-oos-AM BT-201 3, para el horario de las 20:00 a las 06:00 horas.---------------

5. S¡ b¡en es cierto que se constataron emisiones sonoras (ru¡do), derivado de las actividades de gimnas¡o
(clases de zumba) que se realizan en el predio, al momento que se respele el uso de suelo conforme al
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Xochimilco, Ias actividades dejarán de existir y

en consecuencia el ruido desaparecerá

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe a¡ análisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respect¡vas com petencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

.-.-RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el articulo
27 frucción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
Méx¡co ---------
SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Coordinación de Verificación
Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, para los efectos prec¡sados en
el apartado que antecede.---

TERCERO.- RemÍtase el exped¡ente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su
arch ivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N¡éxico.-.----

Con fundamento en el aniculo 57 del Reglarneñlo de la Ley Orgánrca de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Telritoriat de ta Ciudad de Méxrco
en ausencia por s!plencia lemporal del Tltular de la Subprocuraduria de

Orde.am ento Teritorial lirma e Arq José Emilio López Noriega e¡ su cárácler
de Direclor de Alención e lnvestiqación de Denuncras de Ordena
Terr tora B'

L
L>L

JEL runaolro

I
ú",-l\,/

Y

-t-

Or




